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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

En la página 2559, número de orden 10: Suprimir.
En la página 2562, número de orden 77-78, columna grupo,

donde dice: «D}), debe decir: «C/D}).

En la página 2563, número de orden 98~101. columna grupo,
donde dice: «ü', debe decir: «B/C>•.

Por Orden de 30 de diciembre de 1993, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 22, de fecha 26 de enero de 1994,
se convocó concurso general para la provisión de puestos de tra
bajo en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 2696, donde dice: «Número de orden 36», debe
decir: «36·36 bis,,; donde dice: «Número de puestos: h, debe decic
«Número de puestos: 2»,

En la página 2696, donde dice: «Número de orden 40". debe
decir: «40-40 bis»; donde dice: «Número de puestos: 1". debe decir:
«Número de puestos: 2».

En la página 2703, número de orden 97: Suprimir.
En la página 2705. número de orden 104: Suprimir.

Madrid, 3 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985. «Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario
de Economía y Hacienda, Juan Antonio Blanco-Magadán Amutio.

terísticas del puesto que vinieran desempeñando y el nivel del
mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden, y se presentarán en los Registros y oficinas previstos
en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce·
dimiento Administrativo Común. E-stas últimas oficinas tienen obli
gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veintícuatro
horas, a partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convo
catoria cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Esta·
do", deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes, contado
desde la finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radíca en la misma localidad,
o de un mes, si radica en distinta o'Comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese o al del cambio de la situación admi
nistrativa que en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán
adjuntar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u
organismo distinto del convocante, certificado extendido por la
Unidad de personal donde se encuentre destinado, especificando
el grado personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel
del puesto de trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo
de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

ANEXO

I1mo.'Sr. Director general de Servicios.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan Antonio
Blanco-Magadán Amutio.

ORDEN de 3 de febrero de 1994 por la que se corrigen
errores a la Orden de 30 de diciembre de 1993, por
la que se convoca concurso general para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Economía
y Hacienda:

3505

Madrid, 3 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985, «Boletín Oficial del Estado}) del 23), el Subsecretario
de Economía y Hacienda, Juan Antonío Blanco~MagadánAmutio.

Subsecretaria de Economía y Hadenda

INSTITUTO DE CONTABlUDAD y AUDlTORIA DE CUENTAS

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
Subdirección Gener".j de Control Técnico

3506 DRDENde 14 defebrero de 1994 parla que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el procedimiento de libre designación.

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 3.435.408
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Expe
riencia en Auditoría de Cuentas.

Secretaria de Estado de Hacienda

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun~

ción Púbica, modificada en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y previo informe de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, en el caso de puestos no incluidos en
el punto tercero del Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1988 o que no figuren en relación de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Ord'.':n, con arreglo a las
siguientes bases:

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL y PENSIONES PÚBLICAS

Unidad de Estudios de Retribuciones

Denominación del puesto: Vocal Asesor. Número de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.262.492 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimien
tos específicos en evalución de Costes de Personal, en elaboración
de modelos, retributivos en estudios sobre modelos retributivos
internacionales y en informátic~. Experiencia en los temas des~

nitos anteriorment<', Conocimientos superiores de inglés.

Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, uno para
cada uno de los puestos- de trabajo a los que deseen optar. al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economia y Hacienda, en el
anexo JI en el que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos. '

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, pues~
tos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las carac-

INTERVENCiÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

l. D. Ministerio de Cultura

Denominación del puesto: Jefe Area de Intervención y Fisca
lización. Número de puestos: Uno. NiveL 29. Complemento espe·
cifico: 2.262.492 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requi~

sitos del puesto: Puesto adscrito a la especialidad de intervención,
control financiero y presupuestario del sector público y conta
bilidad pública.

Denominación del puesto: Jefe Area de Auditoria. Número de
puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 2.186.844
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Pues~
to adscrito a la especialidad de intervención. control financiero
y presupuestario del sector público y contabHidad pública.


